
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 

CONTRATO No. 2015-21-CE-A-577-Y-00-2015

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE 
VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 
PUEBLA, Y POR LA OTRA, “ CORPORATIVO OSORIO E INGENIERÍA, S. DE R. L. 
DE C. V.” REPRESENTADA POR EL  EN 
SU CARÁCTER DE GERENTE GENERAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA DEPENDENCIA” 
Y “ EL CONTRATISTA” , RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:-..............................— —

D E C L A R A C IO N E S  \

I.- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal............. -.............. -............................................. -..........

1.2. - Su representante, el L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el
carácter ya indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo 9, 10 fracción VI, 43 y 44 fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de Enero de 2009 y que entro en vigor el 
día 9 del mismo mes y año.-.............................................................-.................... -......-

I.3.- El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de Invitar a 
Cuando Menos Tres Personas No. IO-009000979-N71-2015, instaurada por "LA 
DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por el artículo 27 fracción II, y 43 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M ism as. -.......... —- - 

I.4." Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a los trabajos objeto 
de este contrato, mediante oficio de Liberación de Inversión No. 5.SC.OMI.15.-018 de 
fecha 10 de Abril de 2 01 5. .............—-....................................................... -....................

1.5.- Que se cuenta con el dictamen a que alude el artículo 18, cuarto párrafo de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con/ae Mismas.-
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ato, es el 
Colonia

I.6.- Su domicilio para los efectos del present 
Federal Puebla Santa Ana Chiautempan No.

Carretera 
“El Conde”

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento 
Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas.



“EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE TESTAN LOS DATOS PERSONALES PROTEGIENDO LA INFORMACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ART. 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO EL ART. 113 FRACC. I, DE LA LEY FEDERAL TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.”
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.-—............

11.8. - Que la Empresa  “ CO RP OR ATIVO OSORIO E INGENIERÍA, S. DE R. L. DE C. 
V .”  conoce  el con tenido y los  requis itos  que establecen la Ley de Obras Públ icas y 
Servic ios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas  para la 
Const rucción e Instalac iones y de la Cal idad de los Mate riales; así como las demás 
normas que regulan la e jecución de los t rabajos, incluyendo los térm inos de referencia, 
las esp eci ficaciones  g enera les  y particulares de los tra bajos obje to de este cont rato  y, 
en genera l, toda la in form ación requer ida para los S ervicios  materia  de l con trato.——

11.9. - Que la Empresa  “ CO RP OR ATIVO OSORIO E INGENIERÍA, S. DE R. L. DE C.
V.”  conoce  deb idamente el sitio de los trabajos obje to de este contrato, asfW>mo las 
con dic iones amb ientales , a fin de con sidera r todos los fac tore s que in te rv iene ^e n su 
eje cución.— ............................. — ........................................................-  -........ ——■%—

11.10. - Que la Empresa “ CO RP OR ATIVO  OSORIO E IN GENIERÍA, S. DE R. L. DE O.
V.”  por  co ndu cto de su Geren te General, el , 
manifiesta bajo  protes ta de d ec ir la verdad que en relación a las acciones o activ idades 
que le deriven de la su scr ipc ión del presen te instrumento, no utilizará ni m antendrá  en 
la realización  de las mismas a personas que se encuentran en info rma lidad laboral,  ni 
llevara a cabo prácticas seme jan tes ......................... -............................ — ........................

III. DE CLAR AN  “ LA  D EP EN DE NC IA” Y  “ EL C ON TRATIST A”  que:

111.1 La invi tación a Cuando Menos  T res  Personas que orig ina el presente contrato , la 
bitácora que se genere, el propio contrato  y sus anexos son los inst rumentos que 
vinculan a las partes en sus derechos y o bligaciones........................ .................... ............

III.2. - Las est ipu laciones con ten idas en el presente contrato no modifican la invitac ión 
que le da o rigen......... - ............... --- --.......................................................—...... -....................

Expuesto lo anterior,  las partes  o torg an las sigu ientes:

C L Á U S U L A S
PRIMERA.-  O BJETO DEL CON TR AT O

“ LA  DE PE ND EN CIA”  encomienda a “EL CO NTRA TIS TA” la real izac ión de los 
Servic ios  relacionados con la Obra Púb lica  consistentes en “ RE GU LARIZ ACIÓN DE 
LOS CIE RRES AD MINISTRA TIV OS  DE CONTRATOS DE LOS EJERCICIO S 
FISC ALES  2010, 2011, 2012 Y 2013 DE OBRAS PÚ BLICAS
RE LACION AD OS  CON LA S MISM AS DE CARRETERAS
CENTRO SCT PU EB LA .”  y este se obl iga a realizarlos hasta su ló ta l te 
aca tando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos  yjn orm as

Y DE SERVICIOS
FEDERALES DEL

ación, 
alados

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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